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SUSTANCIATORIO Nº 680 

 
Popayán, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        DANIELA BOLAÑOS 
Demandada:         JULIAN ANDRES MUÑOZ 

Radicado:              2008-00224 
 

 

                       Póngase en conocimiento de la parte demandante el 

contenido del Oficio 743 de fecha 6 de septiembre de 2021, donde 

informa que se desistió Del proceso de liquidación patrimonial 

iniciado por el demandado JULIAN ANDRES MUÑOZ, del cual forma 

parte  el proceso que nos ocupa.  

 

                       Por lo anterior continúese con el trámite normal del 

proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 
LA JUEZ 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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